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declarando los casos, en
el ganado paede eriírar á píistar

t/i heredades de propiedad particular.
Æi Exemo. Sr. Secreta??io de Estado y del 

iMgipacho de la Goberiíaciou del Reino en Real 
Mea de 42 de! corriente me dice Jo que sigue* 

6 s ddutót -^1’ I*' Reina Goberaadpra de
t 1 tlél alviini.*)»!tentó de Briones , que'
^^s ec Cil s^, 2’1 Diciembre sí ItimOj rcli
'1! '1 per5uicios que Causan los ganaderos á leí

)s mpictarios de tierras, por la pretensión de intro* 
j ” pactar los rebaños en a.-jeaas heredades seJe na tiza acít ‘j,. . «

J r t ‘ 8*’”'^'^ resolver;
pu i(j Que el principio de justicia y de buert

* * f ba qneridó'sostener en las reso-
u ®”l»^^j®‘,Acionés consignicnles á la Real orden de lí> 
r (r es el de defender los derechos
, con a Ig ¡^ propiedad agrícola contra las invasiones que 

1 1 diferentes prclcslos se han hecho eu ella, pri- 
ju o os feijtJo ¿ jyg duefios de las heredades del libi*^ use’

mies.

: n,

to de las referidas prácticas, usos y ínal llamada^ 
costiiinlires, no deben oponerse tales actos al reia- 
teg’i’O que está inaudado hacer á Sos dueíjos en el 
pleno ^oee de sus derechos dominicales.

a.® Que si por faííá de ios arbitrios proceden' 
tes de tales enageitaciones resultase aigu,«a dishii- 
liueiou de iugresos en los fondos níunicinales, cui' 
de V- S. de que se propongan otros medios mas 
légales y bien ‘meditadas que merezcan el apoyo 
de ía Uiputacion provincial y la aprebaeioa de 
S. ó la de las Cortes, si fuere necesario, 25c 
Peal órdeu ío digo á V. &. para su iniehgea- 
cía y cuaípliniieoto.

S.o (|iie luígo saber á todos los pueblos de está 
proviiíCíá para evitar las continuas dc^aveneocias 
que se suscitan entre ganaderos y propietarios, por 
hita (te inteligencia eu las Jacales órden s ante- 
riares.quc tratan de iuíitcria de pastos, las cua- 
léá qnédan perféctamenie aclaradas por esta sobe* 
rana disposición.«^Logroño S8 de Abril de 1856< 
^ScraGu Estébaaca Calderón^

.. ’JÉ ¡Kistos que éti elias se cria».
sposi ^2.° Que por consiguiente no deben tenerse 

Á ' «nF adquisición á favor de otros parti-
A coiuuues, sino los rnie el derecho tie*

* te reconocidos como tales títulos éspeciaics de ad- 
d 1 de propiedad, cscluycndosc por lo mis*'

e ® Jio lodos aquellos qite se fundan en las malas 
^eticas mas ó menos antiguas á que se ha da­
ft contra lo establecido por las leyes, el nombre' 
ÎC «sos ó costr-mlii'cs.
/ Que por lo misino eí que prete3idc tener 
ó aprovechar las pastos de suelo ageno, es- el que 

de nnaVtbe presentar el título de su adquisición y pro­
co viucia- bar su legitimidad y validez, sin que de otro ino* 

o ¡«leda turbarse al dueño en d libre uso de su 
propiedad. ' .

Que siendo viciosas en su origen las cna- 
i8énY*®’*cs ó e¡n|MinOi que los Ayuntamientos ba­

lenas dc-yan«cclio de tales pastos de dominio particular 
considérúudolos comosi fueran del común porefccw'

llioS.

- ideal orden de ââ de Máf^zo úldma 
dirjando medidas para f/iie se ejecuta 
con la unljormldad conveniente el Real 
ííecf'cto de 8 de este mes. relatd’o á tosí 
i'eguiares ^de ambos se.'vos.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Des* 
pacho (k la Gobernación del Reino me comunica 
por conducto del Sr. Subsecretario del misino Mi- 
nrsterio con fecha 27 de Marzo último la Real ór* 
den que sigue.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y dus* 
ticia ha comunicado al de la Goberuacion del i»ei* 
no la Real orden siguiente:

Para que tenga el debido eumpliiniénío, y se eje* 
cute con la uniformidad conveniente el Heal De* 
creto de 8 de este mes, relativo a los Regulares 
de ambos sexsos, S. M. la Reina Gobernadorá 
se ha servido mandar que se obsérve y ?1 ive á 
efecto el llegiameuto siguiente:

Act, Luego que Àoâ Gobernadores civí'a^



reciban este RcgÍatnenlo, tomarán las dÍsposicÍo* 
coveuicntes para que se instalen cou brevedad Jas 
Juntas diocesanas eslablrcídas por el articulo 47 del 
Deal decreto de 8 de este mes.

Art. 2.“ Las Juntas procederán desde Iuppo á 
la supresión de todas las casas de coinnnidad dé 
varones <pie existan en SU territorio, Conservando 
solamente abiertas las que se exceptúan en el ar­
tículo 2.^ de dicJio Steal Deendo.

Art. 5." fij nabnente procederán á la supresión de 
todos Jos Í5eaterios , cuyo ínstilulo no sea la hos­
pitalidad ó Ja enseñanza primaria.

Art. .4 “ Las Juntas disiriiniirán á todas las Be- 
hsiosas existenhís en su territorio en el número 
de conventos (pie sea obsolutaincntc indispensable 
para cunteimi- á 1rs (pie quieran continuar en la vida 
monastica. í’ara Ja distribución se observarán las 
prevenciones que .siguen:

1.“ Las SieJigíosas de Una regla no se reuni­
do a Jas (pie sean de otra diferente.

be clejiran para (pie (¡uedea abiertos loS 
edihttios que poi> su exteiisîun y eapac'idad puedan 
conlene,I- cóiuodaiuente el ««mero de iUligiosas que 
lo han de netipar» *

5? S'i no llegasen al i.ümpro señalado las ft 
ligmsas de «na orden e*

exfblentes en Ja Diócesis^ 
regla (pie pennauezcan 

abiertas en la Diócesis hias iinnediala, para Jo cual 
»c enlendcri» y pondrán de oenerdo ¡ai rcpeelivas 
«untas dnicesanas»

pasarán á ia;5 casas de

I Religiosios de ambos sexos de
los Alonaslerms y Conventos que suosistan no 
reconocerán mas Prelados Regulares que ios lo- 
Cídes de cada casa, elegidos por las mismas Lo- 
ínuumades, quedando estas y aquellos sujetos á Ja 
jurisdicción de los ordinarios reapeclivos.

Arh Las. Juntas ^M-op^mlrán al Gobierno 
la cuota (pie conceptúen conveniente para sufrairar 
a Jos gastos del cuito cu- Jas iglesias de Jos Con­
ventos de uno y otro sexo iio suprimidos, para 
en su vista Jijar la oportuna asignación, (pie se sa­
tisfará mensuaímente de ios íoudos aplicados a Ja 
suiisistencia tie los Begularcs.

Art. 7.*^ Los Comisionados déla Kcal Caíadtí 
Amortización en las Provincias cuidarán muy eíi- 
eazmente de que se bagan en los Conventos de 
ambos sexos (jue subsistan abiertos , las obras v 
íeparos necesario», asi para ipte los edificios no 
Bufran dehnioro como para que puedan ser cómo- 
.lamente .abitados por los Religiosos, á cuvo «« 
los 1 retados respectivo» darán cuenta á las'jym 
tas para que pasen los aviso» convenientes ai efec-

Art. 8.0 La» Juntas sefíciarán para el estable- 
Venerables, de que trata el ar­

ticulo 17 del iUai decreto, el convento, , . - ----- que juz­
guen mas a propósito por su situación y capaci-

anciar?* P«>’ el excesivo número de ancia­
nos e impedidos Jas J«„u, creyesen que no es su- 
•ueute mu sota casa, y no pudiesen ser admitidos 

,**“* í«’weduitas, lo harán pre­
sen e al Gobierno con expresión del número de 
txclau»trad<)8 que aspiren a ser recibidos en ella na­
ra en su vista determinar lo conveniente. ’ 

. Los ancianos é impedidos 
Cientes á la casa de Venerables se sujetarán 
to al uso del trage á lo prevenido en el 
11 del Real decreto.

perltíne- 
cn clian- 
artículo

Art. 11. Lo» ejercicio» espirituales á que

6'
quieran eotre^^vse 
casa de Venerabas 
y m» púh'kíoj.

■o» indívidóos hospedados 
serán ..bnobiíamcule volun«..

sio

Art. 12. Por Cada doce ancianos ó i fe-

que se 1‘ecíoan en Ja casa dé Venerables 
tirón tambii'ii un Diácono y dos £ C jos, ipie^ 
destinados aJ cuidado y asistencia de aquellos, í 
te servicio es enleraiiicnte voluntario, y el Gulr 
lio atenderá los méritos <le las personas consiL 
das á el para sú colocación ulterior. F 

Art. 15. Las Juntas designarán el SaceÁ 
que bajo el nombre de Rector baya de goljX 
geatuitamcnle la casa de Venerables. & 

Al t. 14. El Rector cuidará de que se olift 
ve órden en la casa de Venerables, y de (iikB 
asista con csmCro á los individüos admiiidoít 
ví!;i. ‘K

Art. lo, Asi los ancianos e impedidos, cok 
los (pie se destinan á su cuidado y asistencia, ■ 
perciberán mas pension que la que 4es eorrcsiK 
da según su cíase ; mas los que cayeren gravcidfe 
te cíileriiios serán auxiliados con una cuota extr» 
diñaría á juicio de las Juntas. L

Art. 18. Los ancianos é impedidos poK 
feo lodo tiempo retirarse ilbremeníc de fal 
sa de Véiíerabíes5 pero úna vez ejercido festcB 
ireclio , no podran volver á ser admitidos en « 

Art. 17. Las .Juntas formarán con arrt^K 
estas bases iin ïlcgiamculo jiara el régimen i£ 
rior de las casas de i' enera bles de sus disiriiS 

Art. 18. Sjus Juntas barón la dislribitciouK 
los exclaustrados en Jos piicb'os de su terriloi J 
Conforme a io ordenado en el arlíciilo 19 dei i! 
dccrcío, en eJ (ircciso término de cuarenta I 
Contados desde el de Ja instalación de aquellas.

7^rt. ji3. Las Juntas, oyendo á los Prelai 
de las juri.sdicciones exentas y no supriniidas,l 
Can Ja disiribucion de Jos Exclaustrados por 
pueaios sujetos á quedas ; pero la asignación i 
l^urroqmas de los mismos se hará por los P« 
dos respectivos.

í
Art. 1£iL La dislribiit'ión de que se íiabla 

el artículo anterior corresponde á la Jimia de 
Diócesis en cuyo territorio e tin enUavados 
pneoíos exentos. Si estos est;út en los coiUiiK.'; 2?

, do» ó mas Diócesis , hará ..la .distribución la 
ta situada á menor disiancia de la igiesia nal® 
de la jurisdicción miiijus, . Ë

Arts 2í. Sí el número de „cxcJau itrados w 
Bidentes en ci ícrriloiio de aJ.jniia Jimia iR 
Cediese á las necesidades esp r.ludies de ia' íft 
Cc&jS, se dsstriomráu ios no asignados cu r'b k 
los pueblos de las mas imuendiaius en que. Juh 
Jlaita.

Art. 22. Los AyUntaiiikcntos y Párrocos B 
drán solicitar dei ordinario por conducto de JasJ>^B 
la» la..asignación, de uno o maj exciamátradosáS 
pueblos y Parroquias. ft

Alt. 25. Para que á los individuos de 
otro sexo correspondientes á los Gom cutos y lift’ 
náslerios no suprimidos pueda haeerse el aW‘ 
de la pension (jue se le.s señala por el Ltíal 
to, los Prelados locales remitirán todos Jos 
á la Junta ona nota del número de los Ueiilfll 
sos, con expresión de su orden, ciase y 
circunstanciakS;

Igual nota pasará el Rector de la cas» dé W 
ücrablcs.

Art. 24. Lo» Exclaustrados y SeC ril!ii'ks^,¿ 
de ambo» sexos que aspiran al goce de Ja

la
a¡H 
eif;
Clll

cal

par 
til 
18

1 
cid: 
les 
peo 
una 
mal

7 
por 
dos
en 
las

cííki 
divi 
caci
en c

A 
ció ¡i 
giíei 
ren 
gula

L 
bitri 
arlic 
rán

•A 
ilës 
guía 
cepli 
por 
jHied 
vetiii 
Celo 
roco! 
bien 
de h 
te á 
mira.

Sicioi 
bilds 
en \

L., 
de 1;

L( 
no p 
tuito

BeaJ 
las t 
Iteal 
cantil 
blern

Al 
los li 
que 
darán 
tar I 
que 1



luspedados siori qué Ies corresponda según sil clase, réiñítí-
ente vüfuiiMj, rín á la Junta en el término que se señalaré por 

la UHsma una nota en ipie expresen su nombre y 
apellido, pueblo de su naturaleza , v residencia ,IOS ó

rabies

b-

«JOS? qiicü 
íe aquellos,

, y él Gul I 
sonas consi

I» el SncetK-

edidos poí 
líe de ía 
'reído este 
aiíidos eitf
Con arml
í'ég’iniei! ii

eiiad, orden, feonvento ó <jue perlcnceian, y cir­
cunstancias literarias, con los duciinicutos jjstiíi- 
cativos.

Esta nota servirá tánibien de giiia á las jiíñtas 
para qne puedan hacer con el debido conociniien- 
tii lá dislhhucion de que se líala en el artieuio 
i9 del Heal decreto.

a de goU’K' Art. 2a. Para que á los Exclaustrados y Se­
es. & cidariiSados de uno y otro sexo pueda inscribirse- 

que se üIw les en la nómina mensual para el abono de la 
? y dé qiKK pension, remitirán lodos los meses á las Juntas 

s ad mi lidos fe una fé de vida extendida en papel simple, y fir- 
B inada por el Alcalde y Párroco respectivos;

pedidos, cB Art. 26; Ë1 pago de las pensiones se hará 
asislcneia,B por la Tesorería.xni qiic estén depositados los fon­

des eorresjB dos aplicados á la subsistencia de los Regulares,- 
'ren gravcuiK en virtud de nómina que pasarán inensiialmcntc 
cuota extne las Juntas.

r
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Art. 27. Las Jdnlas vij^ilarán con el inayOr 
ctíltí para que no se abone cuota alginia á los in­
dividuos que pierdan el dcrecíio á ella por colo­
cación ú otra cualquiera causa dé las expresadas 
en el Keal decreto.

Art. 2íí. Cada t^unla cuidará de la recauda^ 
CIO» Ÿ distribución de los fondos que se dcbcu- 
gnen en su diócesis, y estén aplicados ó se aplica­
ren en adelante para la subsistencia de los ilc- 
g'idares.

La Junta de Madrid recaudará ademas los ar­
bitrios consignados cu ios núiueros By H del 
arliculo 56 del Real decreto, los qué se destiua- 
fán al mismo objeto;.

Art. 29. Para la administración de los bié- 
ílés y rentas aplicados á la subsistencia de los Jïe- 
gulares adoptarán las Juntas el método que con- 
ceplüen mas ventajoso, conservando aqucÜos^ que 
por la facilidad y baratura de la recaudación, no 
|Hi«lan ser sustituidos por otros sin graves iucou- 
venientes. A este bu se valdrán las Juntas del 
éCiO de Ijs tiabildos eclesiásticos y curas Pár­
rocos de sus respectivas diócesis , ¿(si como tañí-' 
bien de los agentes admiuistéutivos del Gobiei*liu>, 
de los (pie se pronli tc S. Al. cooperarán eíicazméu- 
te á que tengan cumplido efecto sus maternale$ 
miras.

Art, aO. Los fondos se depositarán á dispo- 
sicion de las Juntas cu las Tesorerías de los Ca­
bildos catedrales, por las que se harán los pagos 
éii virtud de libramientos de las mismas Juntas.

Los de Madrid se depositarán en la Tesorería 
de la Colecturía general de Espijios y vacantes.

Los íesoreros no percibirán emolunieuto algu­
no por este servicio, nnc será enteramente gra­
tuito. ’ **
» Cuando los fondos dcsignádos en eí 

eal decreto no basten á cubrir lodos los gastos, 
as Juntas bbrarán contra los comisiouadüs de la 

éal Caja de Amortización j en las provincias, la 
éantidau (juc sea necesaria, dando cuenta' al Go- 

leiiio para su couoeimicdto.
1 p ’ bis comisionados no satisfaciesen 

libríiiniculos de las Juntas con la pnjiSualidad 
do objeto á (pie sé destinan,- 

laiau ininediatamenJe parle al Gobierno para adop- 
«<s mas prontas y eficaces medidas, á bu- de 

que los Regulares no experimeulen retraso en el 

obró dé sus pensiones.
Art. 55. Las Juntas harán ííevár la cuénti 

y razon del producto de los arbitrios, y del im^ 
porte de las pen.sioués y demás gastos ;”y al fín 
de cada año remiliraii al Gobierno un estado exac­
to del cargo y data para sñ conocimiento.

Art. 54. Los sobranlés que búfciere en algij; 
ñas Diócesis se aplicarán 4 cubrir el déíicit qué 
résnltarc en las demas; á enj o fin las Juntas da­
rán cuenta al Gobierno asi de las faltas como dé 
los sobrantes.

Alt. 5.S. Conforme à lo dispuesto en el ár­
tico lo tí7 del Real decreto, las Juntas propon­
drán al Gobierno los fondos que puedan aplicar­
se á la subsistencia de los Regulares, y estén des­
tinados en la actualidad à objetos menos urgentes; 

Art. 56. Las Juntas cuidarán muy particu­
larmente dé que los Secularizados séan restitui­
dos sin dilación alguna á los curatos y demas 
beneficios qué obtubicrón en la época conslitncional.
Si aclUaimciite se hallaren vacantes; y de quede 
lo contrario se les confieran otros de igual clase 
Con arreglo á lo prevenido en Ja circular de 18 
de Aoviembré último.

Art. íj7; Las reposiciones ó indemnizaciones 
de los Secularizados que obiubieroa beneficios en 
la época constitucional^ no se computarán en la 
Initad de las vacantes señaladas por el artículo 
o9 del Real decreto para las colocaciones de los 
Regulares.

l’ampoco se computará én dicha mitad los Be­
neficios que se confieran á los individuos perte­
necientes á las congregaciones de Clérigos Secu­
lares.

Art; 58. Làs Juntas vigilarán v activarán lá 
pronta colocación de los Exclaustrados y Secula- 
lUj&üdos.. en ios cargos- civiles y Eclesiásticos, seña­
lados en el Real decreto, y en los que se desig­
nen cu adelante.

zArt. 59. Si en algunas Diócesi» hubiese Va­
cantes de las señaladas ptya las colocaciones de los 
Lcle.siásticos pensionados, sin que haya Exclaus­
trados ó Secularizados en quienes proveerlas, 
se conferirán á los de las provincias mas pró­
ximas;

Art. 40.' Las Juntas ' propondrán al Gobier­
no las colocaciones no comprendidas en el Real 
decreto, (juepuedan proporconar á los Exclaustrados 
y Secularizados una subsistencia decorosa.

Art. 41. Las Juntas celebrarán sin intermi­
sión las sesiones que sean necesarias para llevar 
¿i ejecución ía.s disposiciones Contenidan en los artí­
culos I.", 4.'^, 17 y 19 del Real decreto. 

Despues establecerán reuniones periódicas para 
de^iacho de ios negocios ijuc ocurran, con tal que 
no bajen de una cada semana.

• Alt., 42. Las Juntas remillrári aí Gobierno á 
la mayor b:evedad posible los estados que se ex- 
piesan á cunlinuacluu.

1 .“ De los individuos existentes en los conven­
tos (te varones no suprimidos, especificando el nú- 
iuerü de Sacerdotes y Ordenados iu Sacris y el 
de Ccrislas y Legos.

2 .° De todos los Exclaustrados residentes en 
su ic'tritorio, inclusos los de las cuatro órdenes 
ñiiliíares y San Juan de Jerusalen, y los Clérigos 
Alisioncros y Filipenses.

5'.“ De los Secularizados basta entonces, que 
no lo hayan sido á título de patrimonio ó congrua 
suficicHle, y no hayan obtenido despues Capellanía



H otra renta EdcsUsUca»
4 .® De los ancianos é impedidos hospedados 

en la casa de venerables, y de los que se consa­
gran á su cuidado, y asistencia.

J>.® De las Kellglosa's (pie coutiuúsn en la vida 
Monástica, inclusas las de las cuatro órdenes mi­
litares y S. Ju.ui de Jcrusalcn; expresando el nú- 
meso de Monasterios que ocupan y el de los que 
qneilan ei-rrados.

( 1.® l?e las Religiosas que se hayan exclaustra­
do basta la lecha dei estado.

7 .® í?c las Reílglosas secularizadas,en las épo­
cas anteriores.

o." De ios Bcalarios subsistentes manifestan­
do el obgelo de ssi instituto , ; y ei número de 
Bc.'da9 que los habitan.

í).® Be los Deal arios suprimidos con expre­
sión del número de Realas exclaustradas volun- 
lariamentc ó en fuerza de la supresión de sus 
casas.

Art- 45. Í-as Juntas darán cuenta al Gobier­
no CTída tres meses.

1 .® De los Bcligiosos de uno y otro sexo que 
se exclaustraren en adelante.

íá.® De los ancianos é impedidos que salgan 
volnularUmenie de la casa de Venerables.

5 .® De los individuos pensionados que fallez-

4,® De los que hayan sido colv>eados.
íS.® líe ios cue j)or cuaupncrii otra causa de­

jen de peiCibir penUou.
6 .® De ios í.í«iíasterlo3 que se hayan cerra­

do por carecer del número determinado en la ba­
se 1." del artículo '3.® del Real decreto.

•E.slos avisos se remitirán al Gobierno en los 
(jiiinee diSHr de -Eweroy-Abrli, Julio ,y Oc- 
Uibrc de cada año, comprendiendo los primeros que 
se le envíen desde 1.'^ de Abril hasta tíu de Julio 
del corriente.

ylrí. 44. Las Juííías, para el mas pronto cum­
plimiento de su eucargo, se entenderán dirccta- 
menle entre si v con todas las Autoridades y 
corporaciones , asi eclesiásticas como civiles y 
militares , fas que les piesíaran cuantos auxilios 
Grevereu necesarios para el mejor acierto de sus 
resoluciones.

Art. 4a. Ras Juntas quedan encargadas bajo 
la mas estrecha responsabilidad del evado cum- 
plimiunto del Real decreto en todas sus partes, 
consiiUando al Guhiernu siempre que se les ofrez­
ca fundada duda sobre la inteligencia de alguna 
de sus disposiciones , para cu su vista resolver 
Jo mas conveniente.

Alt. 4G. Ros Exclaustrados y Secularizados 
podrán abrir donde les acomode clases públicas 
de priuícras letras, de latinidad y demas idio- 
Jtias, con ’t.al (jnc se arreglen en la enseñauzíí 
ú lo prevenido en los reglamentos vigentes, y 
presenten ante el Ayuntamiento del pueblo eu 
que se cslabiezeun el .lílulo que acredite su ido- 
iicidad.

Art. 47. Se recomienda á los Ayuntamientos 
♦jue atiendan las solicitudes de los Exclaustra­
dos Y Secularizados que reunan los requisitos ne­
cesarios en la provision de las plazas titulare» 
de ^Maestros de primeras letras y preceptores de 
latiindad.
. Art. 4o. Ros Exclaustrados y Secularizado» 
quedan habilitados para dedicarse á la cnseúauza de 
las ciencias v bellas arles.

Art. 49. Ros ExcÍansírados y Secularizados 
podrán obtener los Gáledras de los Seminarlos 
conciliares y demas (hdegios, siempre que con- 
curran' en ellos las circunstancias exigidas por 1» 
circular de 4íá de Octubre ultimo.

Art. oO. Podrán asimismo ohleucr las C.áte- 
dras de Teología y lenguas siibias de las Uni­
versidades del Reino, reuniendo los requisitos 
prevenidos por el plan de estudios vigente.

ÇSe concluirá.')

J)ipulcicion pi^ovincial íle Logroño.

CIRCCRAR NUMERO 28.

Siendo una de las condiciones de la contraía 
celebrada con D. Millau Aragon vecino de la vi- 
lia de líaro para el suministro de las tropas de 
los distritos de etapa de la misma, San Así'nsio, 
Saii Vicente, Casa-ía-Reina , Rriones, Najera y 
Santo Domingo, (pie lodos los pueblos compren­
didos cu estos distritos hablan de satisfacer para el 
día 20 del corriente los cupos que se les 
designaro» J y habiendoee quejado el referido 
contratista acusando la morosidad de los pueblos 
que se espresan ;i coúiinnacio», se previene á saa 
Avuntamientos que si en el termino preciso de 
cinco días no verlhcaa la entrega de sus re.spec- 
tiros cusios al Don MiPan Aragon se íes exigi­
rá doble cantidad en raciones para el suministro; 
á cuvo lia se ¿vutoriza desde ahora al Alcalde de 
liara para que cu virtud' de las listas que le pre­
sentar á el interesado, pasado que sea dicho lénni- 
no , proceda á la exacción contra los Ayuntamien­
tos que aparezcan moroso-v. Rogrono 50 de Aoi'il 
de 18.56.-—Ei D- R Diego Douce de Lcou.—Por 
acuerdo de la Diputación. =Tüiná8 Delgado, Se­
cretario.

Res pueblos descubiertos cu los cupos á que 
se rchere la antecedente circular son ios siguicuteí.

L*artillo de Jliaro^

Arcefoncca.
Rriones.
Geslórigo. 
Cuzeurrita.
Fon cea. * 
Fonzaleehe. 
GaÜMUO nli. 
Ochanduri.
Ollauri.’ 
Sajazarra. 
Treviaua.

Partido de Slo.

Angula.
Dañares.
Daños de Ríoja* 
Cidamon.
Cirlñuela.
Gaíliueco de Rioja.
Grañon.
Merbias. 
Manzanares.

Morales, i 
Negucruu a. 
Ojacasiro- 
Daziicngos y Oilora* 
Sto. 'Domingo.
S. Torcuata, 
S. Millan de Yécorá.
Tormauxos.
Villanueba de Rioja.

Partido de A-ngerO:

Baños de rio ToWa» 
D'obadilia.
Camorobin.
Gañas.
Gordobio.
Redesnia.
Mabave* 
Matute. 
Dedrosa. 
Tabla.
Torrecilla sobre AI*' ;

sanco. I
Uruñucla. |
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